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Núm. 231

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

's C ‘"«oan en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en ci ’etín Oficia) del Estado», si en ellas no se
dispone otra cosa. (Artículo 2.” - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de .31 de mayo de 1974).

1 "mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señotes 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ACCION TERCERA

Núm. 9.450
Excma. Diputación 

*>rovincial de Zaragoza

bmr-'3 . ^9:"Püración provincial ccle- 
nrAvf sesión ordinaria del Pleno el 
hopas'1'0 C*ia a las once treinta 

oriH-.p110 se Publica en este periódico 
ai para general conocimiento.

Fl p 30 de septiembre de 1981. 
residente, Gaspar Castellano.

Núm. 9.451
ZamJ^01713, Diputación Provincial de 
seDiion/ia’ cn sesión plenaria de 28 de 
Diidad11^6,^6 1981, aprobó por unani- 
la as bases que han de regir en 
o] anrpVOaat®r*a de cuatro becas para 
de i.. r lzaie de la cerámica artesana 
V ano kseuela de Cerámica de Muel, 
‘ । a son las siguientes:
becas ^Li S0Jicitudes de las referidas

Jebcran ser presentadas en el 
Rxcrm ° rvenera! de Entradas de la 
rápo/n" ^'Putación Provincial de Za- 
dentrn iCI? boraS hábiles de oficina, 
les k í„ • P'azo de quince días hábi- 
cMc Vm len.les de la publicación de 

Provine^ Cn Oficial» de

aC0mnofiS Peticionarios habrán de 
dc loé a;r. a ,a solicitud justificante। S|guientes extremos:
16 años1*16’ cumPÍido la edad de los

c|e esma-31 Posesión del certificado 
0 eQuivaleS CC graduado escolar

3 .a t  e
Cn el dínS ^d'^itidos deberán efectuar, 
sencilhe born que se indiquen, unas 
nUal v h  Probas de formación ma- 

4 a pj C disposición para el oficio. 
Pruebqe . tribunal que juzgará las 

‘ a realizar estará constituido 

por: El Diputado delegado de la Es
cuela, como Presidente: el Presidente 
de la Muy Ilustre Comisión de Perso
nal, como Vocal; el Presidente de la 
Muy Ilustre Comisión de Cultura, 
como Vocal, y el Director de la Escue
la, como Secretario.

5 .a Las becas se conceden por un 
año y serán prorrogables por períodos 
de igual tiempo si la Diputación Pro
vincial lo estima oportuno.

6 .a El importe de cada beca será 
de 84.000 pesetas al año, distribuidas 
en doce mensualidades de 7.000 pe
setas.

7 .a Los becarios habrán de ajustar
se al horario y disciplina de la Escuela.

Zaragoza, 30 de septiembre dc 1981. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 9.433

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día dc la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que cn ejecución de acuerdo muni
cipal plenario de 17 de junio de 1981 
se fije el próximo día 20 de octubre, 
a las once horas, en la Sección de Pro
piedades de la Casa Consistorial, para 
proceder a la ocupación de un terreno 
propiedad de «Prodi», S. A., que pasa 
a viales, en la calle Cardenal Cisneros. 
de esta ciudad, de 116'32 metros cua
drados dc superficie, según título, y 
157'50 metros cuadrados según medi
ción, que linda: al Norte y Este, con 
resto de finca de la que procede, y al 
Sur y Oeste, con calle Cardenal Cis
neros.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 

y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1981. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 9.364

Magistratura de Trabajo
. número 2

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 202 de 1981, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Cecilia Ro
drigo Pérez, contra la empresa de Antonio 
Rubio Laborda, con fecha 8 de agosto 
de 1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor don Federico García-Monge y Re
dondo. — En Zaragoza a 8 de agosto de 
1981. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Antonio Rubio Laborda, procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pesetas 
40.000 de principal, según conciliación 
«Imac», más la de 8.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en 'a 
traba el orden señalado en los arts. 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Eniui- 
ciamiento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Federico García-Monge y Redondo. - - 
Ante mí, Jpsé-Antonio Royo Jaime.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Antonio Rubio I a
borda, en ignorado paradero, se expide 
el presente en Zaragoza a 19 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado dc Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secretario, 
José-Antonio Royo.
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Núm. 9.365
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 225 de 1981, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de María-Vega Caño 
Torrecilla y otros, contra la empresa de 
Raimundo Sanjuán Fustián, con fecha 
21 de agosto de 1981 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor don Federico García-Monge y Re
dondo. -- En Zaragoza a 21 de agosto de 
1981. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Raimundo Sanjuán Fustián. procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 973.871 de principal, según sentencia 
de 26 de mayo de 1981, más la de pe
setas 150.000, presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para e'Io los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Federico García-Monge y Redondo. — 
Ante mí, José-Antonio Royo Jaime.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Raimundo Sanjuán 
Fustián, en ignorado paradero, se expide 
el presente en Zaragoza a 21 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secretario, 
José-Antonio Royo.

Núm. 9.367
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 187 de 1981, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don Luis Ca- 
lomarde Siso, contra la empresa «Lorenzo 
Solchaga», S. L., en reclamación por des
pido, con fecha 22 de julio de 1981, se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado Ilmp. se
ñor Magistrado don Federico García- 
Monge y Redondo. — En Zaragoza a 
22 de julio de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiicamiento Civil, despá
chese ejecución contra la empresa «Lo
renzo Solchaga», S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
260.150 de principal, según sentencia de 
24 de marzo de 1981, más la de 50.000 pe
setas presupuestadas provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil: lí
brense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. José-Antonio Royo Jaime.» (Fir
mado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Lorenzo Solchaga», so
ciedad limitada, que se encuentra en ig

norado paradero, es dado en Zaragoza a 
18 de septiembre de 1981. — El Magis
trado de Trabajo, Federico García-Monge. 
El Secretario, José-Antonio Royo.

Núm. 9.366
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 67 de 1981, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don Alfonso Ba- 
selga Elorz y otro, contra la empresa 
«Frater», S. A., con fecha 7 de julio de 
1981 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«'Providencia. — Magistrado limo, se
ñor García-Monge y Redondo. En Za
ragoza a 7 de julio de 1981. - Dada 
cuenta. Se decreta el embargo del terreno 
sito en polígono de Malpica, calle D, 
parcelas 62 y 63 del plano parcial con 
sus naves, inscrito al tomo 1.028, libro 369, 
folio 96, finca 21.431, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Za
ragoza. Interésese del Registrador de ia 
Propiedad la anotación preventiva del em
bargo practicado y pídase del mismo la 
certificación de cargas correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Federico García-Monge y Redondo. 
Ante mí, José-Antonio Royo Jaime.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Frater», S. A., en ig
norado paradero, se expide el presente en 
Zaragoza a 19 de septiembre de 1981. — 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía-Monee. — El Secretario, José-Antonio 
Royo.

Núm. 9.368
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 190 de 1981, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don Angel 
Báguena Escós, contra «Nacinsa» («Na
ves Civiles Industriales», S. A., con fecha 
24 de julio de 1981 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. Magistrado limo, se
ñor García - Monge. - En Zaragoza a 
24 de julio de 1981. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Naves Civiles Indus
triales», S. A. («Nacinsa»), procediendo 
a! embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pese
tas 272.423 de principal, según sentencia 
de fecha 26 de mayo de 1981, más la de 
54.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
d - la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Federico García-Monge y Redondo. — 
Ante mí, José-Antonio Royo Jaime.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Naves Civiles Indus
triales» («Nacinsa»), en ignorado para
dero, se expide el presente en Zaragoza 
a 19 de septiembre de 1981. — El Magis
trado de Trabajo, Federico García-Monge. 
El Secretario, José-Antonio Royo.

Núm. 9.393

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

Don Heraclio Lázaro Miguel, Mag^ 
irado de Trabajo de la número 3 a1 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivo5 

número 191 de 1980, seguidos en esi9, 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José-María Horna Gil, Gonzalo Tirad0 
Moros y Fulgencio Horna Vicioso, co9', 
tra Francisco Padilla Compañ, en re 
clamación de despido, en providencié 
de esta fecha he acordado sacar a 19 
venta en pública subasta, por térmiO 
de veinte días, el bien embargad0 
como propiedad del ejecutado que 9 
continuación se relaciona:

Casa en la partida «Eras», de Case 
tas (calle Moncayo, núms. 64-68), .0° 
800 metros cuadrados, con inscripc'^ 
de una nueva y división de vivienda5

Este bien ha sido tasado en la caí1 
tidad de 4.000.000 de pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en 19: 
sala audiencia de esta Magistratur 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
en primera subasta, el día 30 de ocl11’ 
bre de 1981: en segunda subasta. 01 
su caso, el día 6 de noviembre de 1 
v en I creerá subasta, también en 5* 
caso, el día 13 de noviembre de 
señalándose como hora para tod9- 
ellas las dnce de la mañana.

La subasta se celebrará bajo ’9’ 
condiciones siguientes:

L? Oue para tomar parte en 
misma 1os licitadores deberán depo5'. 
tar previamente en esta Secretaría 0 
10 por 100 del tipo de tasación, a cv 
ccnción del acreedor ejecutante.

2.a Oue en primera subasta no 5. 
admitirán posturas que no cubran l9; 
dos terceras partes del avalúo, adjud1' 

que 
tañí 
redi 
carj 
fere 
sub 
te, 
misi 
el p

Y 
púb 
este 
vez 
«Be 
cun 
vigc 
pre: 
bre 
Láz,

cándose los bienes al mejor, postor. 
3d Oue en segunda subasta, en 51 - - - - - - re- caso, los bienes saldrán con una 

ducción del 25 por 100 de) tipo 
tasación.

4? Que en tercera subasta, si fuesc 
necesario celebrarla, los bienes saldim 
sin sujeción a tipo, adjudicándose 9 
meior postor si su oferta cubre 19 
dos terceras partes del tipo de tas9' 
ción que sirvió de base a la segUt1^ 
subasta, va que en caso contrario. c°; 
suspensión de la aprobación del r,^ 
mate, se hará saber al deudor el preC^ 
ofrecido para que en término de Tiue'1 
días pueda librar los bienes, paean^ 
la deuda, o presentar persona 
mejore la postura última, haciéndo^ 
previamente el depósito legal. "

5? Que en todo caso queda a sa^ 
el derecho de la parte actora de PeA' 
1a adjudicación o la administracid9 
de los bienes subastados, en la f°rrilj1 
v con las condiciones establecidas e . 
la vigente legislación procesal. . . 

6 .- Oue los remates podrán hacer5 
en calidad de ceder a tercero. . . 

7 .? Que se han suplido los títid^ 
de propiedad de la finca sacada : 
subasta por la correspondiente cer*! 
ficación del Registro de la Propied^ 
que se halla de manifiesto en la 
cretarfa, para que pueda ser exah9' 
nada por cuantos deseen tomar p^r* 
en la subasta, debiendo entender5 
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que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre- 
eientes, si los hubiere, continuarán 

subsistentes, aceptándolos el rematan
te. el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.
n'YrPara que strva de notificación al 
pubhco en generai y a las partes ¿e 
este procedimiento en particular, una 

ez que haya sido publicado en el 
«oleiin Oficial» de la provincia, y en 

mphmiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el

Zaragoza a 28 de septiem- 
c de 1981. — El Magistrado, Heraclio 

azaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.395
Subasta

Dijo Heraclio Lázaro Miguel, Magis- 
lado de Trabajo de la número 3 । taragoza y su provincia; 

n.-.^ace saber: Que en autos ejecutivos 
de 1980, seguidos en esta 

de* a IS !alura de Trabajo a instancia 
np/^D res. Solano Uche y José Jimé- 
soci^i^j' co.ntra «Harinas Soláns», 
contr « anónima, en reclamación de 
de °c trabajo, en providencia 
venta , tqcha.he acordado sacar a la 
de v^n Publica subasta, por término 
com,?1'110 .días, el bien embargado 
contin.Pro-Pledad del ejecutado que a L°n muaciún se relaciona:
con n d'e Aireño irregular, señalado 
termin namero 4 del plano, sito en 
maña»0 ^al, partida de «Vali- 
Linda- L 182 metros cuadrados. 
heredÁ, Norte Y Oeste, con camino de 
caíretera8 Torrecilla; Sur, con 

Este h'.de Gallego.
tidad d,. aW^^du tasado en la can- 

Dicha ?2'000 Pesetas-
sala ai. i^^sta tendrá lugar en la 
de Trahn-611^1? de esta Magistratura 
en nrin^JÜ (sita Cn PIaza del Pilar, 2), 
kre de t|')olsuúasta, el día 30 de octu- 
Su caso i V en segunda subasta, en 
y en iprC, L ia 6 de noviembre de 1981, 
caso ei at13, subasla, también en su 
^ñaiíínd1?3 13 de noviembre de 1981, 
eHas iae°Se como hora para todas La Us once de la mañana. 
condicfn^Sta. se celebrará bajo las 

1.» Ones siguientes: ‘
013 los Un P.ar? tomar parte en la mis- 
P^viamon?13^1^68 deberán depositar 
0 Por inn6^ ,en. esta Secretaría, el 

CcPción e l‘PO de tasación, a ex- 
2.» o-.p acreedor ejecutante. 

admitjr/ln' en Pr'mera subasta no se 
dos terco P°sturas que no cubran las 
dicándoso^8 Pa.rtes del avalúo, adju- 

3? Q 10s bienes al mejor postor. 
Caso inQCi^n segunda subasta, en su 
ducción a a'^es saldrán con una re
Sación. C 25 por 100 del tipo ele ta- 
necesa^m6 eni tercera subasta, si fuese 
drán sin e. 9elebrarla, los bienes sal- 
al meinr5^6?1^11 a tipo, adjudicándose 
dos terrp?°StOr 81 su oferta cubre las 
ción oiio aS Eartes del tipo de tasa- 
subasta v=irV16 de base a la segunda 
susoensiZP en caso contrario, con 
te. se hS deJa aProbación del rema- 
ció ofr(SLSaber 3 la deudora el pre
nueve aíned para que en término de días pueda librar los bienes pa

gando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacién
dose previamente el depósito legal.

5 .a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6 .a Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que puedan ser exami
nados por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin 
derecho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.462
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de frabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
José-Luis García Sampedro, contra 
«Muebles Ortiz», S. A., con domicilio 
en Manuel Lasala, número 2, de Zara
goza, en autos ejecutivos número 96 
de 1981-3, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya rela
ción circunstanciada es la siguiente:

Una sierra de cinta para aserrar 
madera, marca «La Industrial Mecá
nica de Abraín Hermanos», de 0'70 me
tros de volante, sin número visible, 
con su motor eléctrico acoplado de 
3 HP y todos sus accesorios.

Una máquina "universal para traba
jar la madera, de 1'62 x 0'35 metros 
de tablero, marca «La Industrial Me
cánica de Abraín Hermanos», sin nú
mero visible, con su motor eléctrico 
acoplado de 3 HP y todos sus acceso
rios.

Una máquina regruesadora para tra
bajar la madera, de 35 centímetros 
de tablero, marca «La Industrial Me
cánica de Abraín Hermanos», sin nú
mero visible, con su motor eléctrico 
acoplado de 3 HP y todos sus acce
sorios.

Una máquina tupi, de 95 x 80 cen
tímetros de mesa, para trabajar la 
madera, marca «La Industrial Mecá
nica de Abraín Hermanos», S. R. C., 
sin número visible, con su motor eléc
trico acoplado de 4 HP de potencia 
y todos sus accesorios.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 370.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de la calle San 
Lázaro, número 11, bajos, siendo su 
depositario José-Luis García Sampe
dro, con domicilio en Zaragoza (calle 
Don Teobaldo, número 1, primero A).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, número 2) el día 23 de octu
bre de 1981, a las once horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste 
desierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 30 de octubre 
de 1981, a las once horas de su maña
na, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida 
por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera su
basta el día 6 de noviembre de 1981, 
a las once horas de su mañana, pre
viniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar cn Lodo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación- cn forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 30 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.224

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta de bienes inmuebles
Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado 

de Trabajo "de la número 5 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 28 de 1981, que se siguen en 
esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de Jesús Getán Fontana y otros, 
contra «Talleres Mercier», S. A., en re
clamación de cantidad, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
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de veinte días, los bienes embargados 
como de propiedad de la demandada 
que a continuación se relacionan:

Finca urbana en el término de Al- 
motilla a Miralbueno el Viejo, de Za
ragoza, de una superficie de 32.000 me
tros cuadrados; linda: al Norte, con 
porción de finca destinada a calle de 
Argualas; Sur, con acequia principal 
de la Almotilla; Este, con «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., y carre
tera Zaragoza-Valencia. Valorada en 
28.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 5 de no
viembre de 1981, a las nueve cincuenta 
horas; en segunda subasta, en su caso, 
el día 10 de diciembre, a las nueve 
cincuenta horas, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 12 de enero 
de 1982, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la mis
ma los licitadores deberán depositar 
previamente en esta Secretaría el 10 % 
del tipo de tasación, a excepción del 
acreedor ejecutante.

2 .a Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en &u 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción de) 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base para la se
gunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber a la deudora 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacién
dose previamente el depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

6 .a Que los remates podrán hacer
se en calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría para que pueda ser examinada 
por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo entenderse que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación de la finca, sin derecho a,exigir 
otros títulos, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. ■ .

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en cum

plimiento de lo establecido en la vi
gente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 24 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado, Juan 
Piqueras. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.397
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
10.577 de 1981, instados por Emilio 
Corral Lostres, contra la empresa 
«Serrat-Mainar», S. L., sobre cantidad, 
y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 16 de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco 
horas, advirtiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Serrat-Mainar», S. L., insér
tese la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.514
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Place saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 940 de 1980-B, seguido a ins
tancia de don Valentín Gracia Forcén, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Rafael Val- 
verde Garrido, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta, en quiebra, 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 30 de octubre de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Córdoba (calle Virgen de las An
gustias, 13), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Tres mesas metálicas, con tap^ 
de railite, en color marrón, con c°s 
cajones en la parte derecha; en 
tas 18.000. '

2. Un mueble archivador, con 
tro cajones, marca «Mas»; en PesC’ 
tas 5.000. í

3. Una máquina de escribir, mar^ 
«Hispano Olivetti», modelo «Lensa 9o»> | 
de 125 espacios; en 10.000 pesetas. 

4. Una máquina de escribir, pop»' 
til, marca «Olivetti», de 85 espacio5,. 
en 7.000 pesetas. i

5. Una máquina calculadora, marc 
«Casio», modelo R-1201, eléctrica; en. 
12.000 pesetas.

6. Una máquina calculadora, maro 
«Adler», eléctrica; en 15.000 peseú1'' 

7. Dos sillones metálicos, con ruó 
das, tapizados en skai de color A18' 
rrón; en 5.000 pesetas.

8. Un aparato refrigerador, marc 
«Ninaer»; en 20.000 pesetas. ... 

9. Una mesa de despacho, meta'' 
ca, con lapa de railite color marros' 
de forma ovalada, con siete cajones, । 
en 10.000 pesetas. . , 

10. Un sillón de despacho tapiz^ 
en skai color marrón, de respaldo aH । 
y con ruedas; en 2.000 pesetas. • 
' 11. Dos sillones lapizados en sk», 
color marrón, con patas metálica5, 
en 3.000 pesetas. . 

12. Un mueble metálico, maip 
«Mas», de 1 x 1 metros; en 7.000 P1-' 
setas. . ,, 

13. Un sofá de tres plazas tapizan , 
en tela beige; en 8.000 pesetas. . . , 

14. Un aparato de aire acondiG 
nado, marca «Emerson», y una me5* 
metálica, auxiliar, de despacho, co 
cuatro cajones; en 25.000 pesetas. , 

15. El derecho de traspaso del loca 
sito en avenida Virgen de las Ang1^ 
tías, número 9 actual (antes el 13), 
Córdoba, dedicado a almacén de ca 
zados; en 300.000 pesetas.

Total, 447.000 pesetas. j
Los posibles rematantes del derecn 

de traspaso habrán de contraer 1 
obligación a que se refiere el apa' 
lado 2.° del artículo 32 de la Le. 
de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a treinta de sel 
tiembre de mil novccienlos ochenta J । 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 9.516
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera instanc1* 
del número 3 de la ciudad de Zan ' 
goza y su parlido;
Hace saber: Que dando cumplimic^ 

lo a lo acordado en el juicio ejecum 
número 263 de 1981-B, seguido a i”; । 
tancia de «Internacional Busines ^‘.j 
chines», S. A. E., representada por e 
Procurador señor Barrachina, cono | 
«Nacoral», S. A., se anuncia la veim 
en pública y primera subasta de 1°, . 
bienes que luego se dirán, acto <1^/ 
tendrá lugar en este Juzgado el día - 
de octubre de 1981, a las diez hora 1 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será 
consignar previamente el 10 por F 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de primera si' । 
basta,, será el de su tasación; no » [ 
admitirán de manera definitiva posa
ras que no cubran las dos tercera' 
partes del tipo de licitación de la P11'
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mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Felipe Ojinaga Goitia, 
apoderado de «Nacoral», con domici
lio en vía Hispanidad, núm. 56, donde 
podran ser examinados.

Bienes objeto de subasta v precio 
de tasación:

1. Una máquina de soplado, marca 
"^íimo», de 70 litros, núm. 6004; en 
LOOO.OOO de pesetas.

2. Otra máquina de soplado, marca 
c*e litros, número 207; en 

250.000 pesetas.
3. Otra máquina de soplado, marca 

innAA110”’ de * litro, número 113; en 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos ochenta 
mUe0- — Juez, Joaquín Cereceda, 
c-i Secretario, Domingo Chimeno.

• Núm. 9.522
JUZGADO NUM. 4

J°sé-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;

Andrés

bienes

Hace saber: Que dando cumplimien- 
m a lo acordado cn el juicio ejecutivo 

de 1980, seguido a instancia । «Banco de Vizcaya», S. A., represen- 
ada por e] Procurador señor Andrés 

l^oorda, contra don Javier Quílez 
se anuncia la venta en pú- 

lca y tercera subasta de los bienes 
ue luego se dirán, acto que tendrá 

en este Juzgado el día 20 de 
■lubre de 1981, a las once horas, bajo 

cS condiciones siguientes:
Pai íi poder tomar parte será preciso 

(U?SlgnaF Previamente el 10 por 100 
de valoración; el tipo de 

ba^i C1Ón’ «P0?- lralarse c,e tercera su- 
.-a, ^rá sin sujeción a tipo; no se 
‘ muirán de manera definitiva postu- 

s qUc no cu[3ran las dos terceras 
m ! *Cs dd tipo de licitación de la pri- 
ca/3 ° se§unda subastas, según los 
dart°Sj 61 remate podrá hacerse en cali- 

u de ceder a tercera persona.
nn i S bienes se hallan depositados en 
t¡() 1 C’e ^on Fernando Rodrigo Arras- 
C<J iCon domicilio en Zaragoza (calle 
ílr.-1de Aranda, núm. 130), donde po- 

an ser examinados.
dn 'cnes objeto de subasta y precio de tasación:

vehículo marca «Seat», modelo 
matrícula Z-0263-B; en 170.000 pesetas.

senpA0 cn taragoza a veintinueve de 
PUembre de mil novecientos ochenta 

S-l v 1-0, — E* Juez, José F. Martínez- 
‘ P,na. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.527
JUZGADO NUM. 4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime 
la instancia del núm. 4 de la ciudad 

Zaragoza y su partido;
ty1 je saber: Que dando cumplimien- 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
^mero U24-C de 1981, seguido a ins- 
‘Hcia de «Seficitroén Financiaciones», 

sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Antonio Muñoz Gállego, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar cn este 
Juzgado el día 21 de octubre de 1981, 
a las diez quince horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
licitación; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en avenida de las Torres, 35, segundo, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación.

Un coche marca «Peugeot», modelo 
505-SRD, matrícula A-2326-M, motor 
núm. 1167283; tasado en 840.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción
Nüm. 9.344

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra

do, Juez del Juzgado de instrucción nú- 
ir o 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan diligencias previas nú
mero 2.834 de 1980, por imprudencia con 
resultado de lesiones y daños. Por medio 
del presente, se llama al súbdito británi
co lan Richard Arnold, de 22 años de 
edad, para que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración sobre los hechos y 
ser reconocido por el señor Médico foren
se, con apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Soleras Casama
yor. - El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.278
JUZGADO NUM. 2

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de instrucción del 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado y con el número 1.591 de 1981 
se tramitan diligencias previas por su
puesto delito de estafa, apareciendo como 
denunciada la entidad «Cooperativa de 
Viviendas Entabán Limitada», y en las 
que por resolución de esta fecha se ha 
acordado llamar a cuantas personas se 
consideren perjudicadas por los hechos 
denunciados a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días a hacer uso de sus derechos, y sir
viendo el presente del ofrecimiento de 
acciones contenido en el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 9.356
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz. Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza: 
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 
ba.o el número 1.184 de 1981 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1981. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito del 
número 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones de juicio verbal de 
faltas sobre hurlo y estafa seguido entre 
el Ministerio fiscal en ejercicio de la ac
ción pública; Juan-Carlos Buitrago Griega 
y Soledad Rivera Hernández, cuyas cir
cunstancias personales ya constan ante
riormente; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan-Carlos Buitrago Ortega y a Sole
dad Rivera Hernández, como autores res
ponsables de una falta de estafa y de otra 
de hurlo cada uno de ellos, a la pena de 
cinco días de arresto menor por cada falla, 
indemnización solidaria a María-Concen- 
ción Caldeira Da Silva en la cantidad de 
16.000 pesetas y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio por iguales 
partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para su remisión al «Boletín Oficia!» 
de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma a los condenados, 
expido el presente en Zaragoza a veinti
séis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 9.357
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 1.288 de 1981 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en io 
necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1981. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito del 
número 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones de juicio ver
bal de faltas seguido en este Juzgado por 
lesiones, con intervención del Ministerio 
fiscal en ejercicio de la acción pública; 
Juana Jiménez Sánchez, como lesionada, 
y Miguel Reollo González, como denun
ciado, cuyas circunstancias personales de 
ambos ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel Rebllo González, como autor res
ponsable de una falta de lesiones, a la 
pena de cincp días de arresto menor, re
prensión privada y al pago de las eos'as 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado). , ,

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma a los condenados, 
expido el presente en Zaragoza a veinti
séis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Andrés 
Roco.
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Núm. 9.358
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Rpco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 1.295 de 1981 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1981. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito del 
número 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las diligencias de juicio verbal de 
faltas sobre lesiones, seguido entre el Mi
nisterio fiscal en ejercicio de la acción 
pública, y Lucio Menéndez Esparza, como 
denunciado, cuyas circunstancias persona
les ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Lucio Menéndez Esparza, como autor 
responsable de una falta de lesiones, a 
la pena de cinco días de arresto menor, 
reprensión privada y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma a los condenados, 
expido el presente en Zaragoza a veinti
séis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 9.359
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 1.521 de 1981 aparece dic
tada la sentencia que, copiada en lo ne
cesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1981. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito nú
mero 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las diligencias de juicio ver
bal de faltas sobre desobediencia, seguido 
entre el Ministerio fiscal en ejercicio de 
la acción pública, y Jesús Martínez Gil, 
como denunciado, cuyas circunstancias 
personales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Martínez Gil, como autor respon
sable de una falta del artículo 571 del 
Código Penal vigente, a la pena de pesetas 
5.000 de multa y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para ,su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma a los condenados, 
expido el presente en Zaragoza a veinti
séis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 9.399
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 2.039 
de 1981 he acordado citar en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a Francisco 
Martínez Marco, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Zaragoza, para que 

comparezca ante este Juzgado el día 4 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
(sito en plaza del Pilar, 2, tercera planta), 
al objeto de celebrar juicio verbal de fal
tas, por imprudencia en calidad de per
judicado, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 9.474
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 102 
de 1981, instado por «Talleres Brosed», 
sociedad limitada, representada por el 
Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, contra don Miguel Bastos Ba
rragán, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 179, corres
pondiente al día 8 de agosto de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 22 de octubre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. .

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de miTnovecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.477
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
632 de 1980, instado por don Ernesto 
García Serón, representado por el Pro
curador señor Aznar Peribáñez, contra 
don Federico Duplá-Marcos Martínez, 
con domicilio en Santander (calle Her
nán Cortés, 55-57), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un reloj de pie, con carillón, marca 
«Radiant»; valorado en 40.000 pesetas.

Un reloj de pared, con carillón, mar
ca «Radiant»; valorado en 22.000 pe
setas.

Total, 62.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 26 de octubre, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadofes depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dós 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 

y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 9.475
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 29 de 1981, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
«Giménez Lombar y Cía.», S. A., repre
sentada por el Procurador señor An
drés Laborda, contra don Arturo Langa 
Sancho, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
gunda subastas, que aparecieron in
serlos en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia números 150 y 179, co
rrespondientes a los días 4 de juliP 
y 8 de agosto de 1981.

Esta tercera subasta tendrá luga1 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 22 de octubre, a las doce horaS'

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores-

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 9.476
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez dd 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace sabcr: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 23* 
de 1981, instado por don Manuel-FraO' 
cisco Molina Giménez, representado 
por el Procurador señor Aznar Peribá' 
ñez, contra don Antonio Sánchez j 
«Aluminios Weushoper», S. A., vecino5 
de La Puebla de Alfindén (Zaragoza)' 
polígono Royales Altos, se sacan a 1" 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargado^ 
a Ja parte demandada, y que, con sv 
valoración, son los. siguientes: .

1. Una máquina de las denomina
das «cáscara», marca «Moldprur», cI1 
regular estado; valorada en 15.000 P6' 
setas.

2. Un puente-grúa de unos 5 metros- 
marca A-42-61-HV; valorado en pese
tas 75.000.

Total, 90.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en 

sala de audiencia de este Juzgado e_ 
día 26 de octubre, a las doce horas- 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la mism^ 
deberán los licitadores depositar 
viamente en la Mesa del Juzgado e 
10 por 100 de la tasación y acredit3^ 
su personalidad, sin cuyos requisito, 
no serán admitidos; que no se adm1' 
tirán posturas que no cubran las do5 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallo*1 
depositados en poder de los demah'
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DorOnn¿Ondei p°drán ser examinados 
Por quienes lo deseen.
senHemk" taragoza a veinticuatro de 
v unn 6 lidT md n°vecientos ochenta 
y uno. — E jUeZ; Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 9.485
JUZGADO NUM. 3

DJuz^!FUeJ ^ba,.a APráiz’ de' 
dp PC?° dc d'sinto número 3 de los 
uc esta ciudad;

crédito v aber QiUf .para el paSo del 
número’ 150 de ^Rí^n10 dC co.gnición 
este lu/Jn -98 ’ que se S1gue cn 
nuel 1° a *n_stancia de don Ma- 
Por el pK 10 ^añarul- representado 
b 'h Procurador señor Andrés La- 
Pcllicér COntra d?n Manuel Clemente 
rec ama -ecin,° de esla ciudad, sobre 
sacar a I"0'1 de pesetas- he acordado 
subastl Veía cn púbIica y segunda 
del nreéin°? 3 rebaja del 25 por 100 
a que se r?fipSU vaIoración, los bienes 
PubUcadn f i e’ edicto núm. 7.764, 
esta n?0-6" e “Boletín Oficial» de 
8 d= *79' dC f<?Cha 
dráahmíUy° acto dc subasta, que ten- 
P'aza de P-i eSte. Juzgado (sito en la señalado Pi ,,ar’.2' cu?rta Planta), he 
a las d?n C p?ox|mo día 26 de octubre, 

Ou p , a lre|nta horas, previniéndose: 
subasta p?der tomar parte en la 
documentCb^n. Jos licitadores exhibir 
Su Peí sonar ? ^entidad que acredite 
mente nn i '¿ad y consignar previa- 
del nrp? Ia Mesa del Juzgado el 10 % 
mitir-m ° de tasación; que no se ad- 
1o mennr°iStU1^s que no cubran, por 
precio 3S do? terceras partes del 

Dado p? S7VC de ti?0 a esta subasta. 
septiemkJ1 7aragoza a veinticinco de 
y uno e d,e mú novecientos ochenta 
El Secrpt • Miguel Zabala. — °ecretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.486
JUZGADO NUM. 4 

^uer^^rO'José Maincr Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito nú- 

l-r.l( 0 4 de los de Zaragoza;
Íui( LC i saber: Que en los autos de 
sem n e cognición núm. 178 de 1978, 
Garrid0 instancia de don Felipe 
Proen. i orata, representado por el 
dón ^ador don Alejandro García Ana- 
2ub'i7^ntra don Ramón Garmendía 
sc<yUn ¿reta- se sacan a su venta en 
condi U-a y Pública subasta, con las 
V tér^c1168 legales, rebaja del 25 % 
reí-.,.;1"1? de ocho días, los bienes 
det|iUnadc?s en el «Boletín Oficial» 
8 de' . P' ovincia número 179, de fecha 
he de 1981, y para cuyo acto 
bre ado el próximo día 28 de octu- 

D id hOra de las diez de la mañana, 
sentip r  n taragoza a veintinueve de 
V unem Dre de mil novecientos ochenta 
El c ~~ 1:1 Juez> Lázaro-José Mainer. 

cretario, José A. Casado.

Núm. 9.487
b JUZGADO NUM. 4 
^..^^ro-José Mainer Pascual, Juez 
m,? Ut? del Juzgado de distrito nú- 
Sae ’ 4 de los de Zaragoza;

y cosf ^ber: Que para cubrir crédito 
nieni de* juicio de cognición nú- 
del p?4 de i^- seguido a instancia

■ocurador señor San Pío Sierra, 

en nombre de don Rafael-Miguel-Fran- 
cisco Pueyo Llamas, contra doña Car
men Belda Bclda, por el presente se 
sácan a su venta en tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, los bienes relacionados 
en edicto número 5.318, inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 126, de 5 de junio de 1981, con 
las condiciones que en el mismo figu
ran, y para cuyo acto de subasta se 
señala el próximo día 6 de noviembre 
de 1981, a las diez horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez sustituto, Lázaro- 
José Mainer. — El Secretario, José 
A. Casado.

Núm. 9.196
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonip Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de Zaragoza; 
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el núm. 2.397 
de 1980, ha recaído la sentencia siguiente, 
cuyas cabecera y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. ■ En Zaragoza a 19 de 
septiembre de 1981. - El señor don Ce
ledonio Ceña López, Juez de distrito del 
Juzgado número 4, habiendo visto y oído 
las presentes di'igencias de juicio de fal
tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública y Joaquín-Agustín Arteaga 
Laguirre, de 33 años, hijo de Antonio y 
I rinidad, soltero, conductor, vecino de 
Munguía, como denunciado, y Antcnio- 
Augusto Franco Perico, 31 años, casado, 
conductor, hijo de Angel y Diamantina, 
nacido en Campo Maior, en la actualidad 
en ignorado paradero, como denunciado: 
y Marco Tena Tena, de 33 años, nacido 
en Vistabella, hijo de Francisco y Cirila, 
casado, conductor, vecino de Castellón de 
la Plana, como denunciado.

r 3 o: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada a los 
inculpados Joaquín-Agustín Arteaga Iza- 
guirre, Antonio-Augusto Franco Perico y 
Marcos Tena Tena, declarando las costas 
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto.»

Publicación. Leída y publicada que 
fue la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública, en Zaragoza, el día de su fe
cha. de que doy fe. — José A. Casado.» 
(Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remito, y para que cpns’e y sirva 
de notificación a Antonio-Augusto Franco 
Perico, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a 19 de septiem
bre de 1981. El Secretario, Josc-An- 
tonio Casado.

Núm. 9.199
JUZGADO NUM. 4

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
sustituto del Juzgado de distrito nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 257 de 1980 seguidos a instancia 
del Procurador don Marcial-José Bi- 
bián Fierro, en nombre y representa
ción de «Manufacturas Rodex», S. A., 
contra don Angel González Morán y 
doña Aurelia Morán, que giran como

«Almacenes González», se sacan a su 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo y término de veinte 
días, los bienes relacionados en edicto 
número 1.585 inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 43, de 
23 de febrero de 1981, con las condi
ciones que en el mismo figuran, y para 
cuyo acto de subasta se señala el 
próximo día 4 de noviembre de 1981, 
a las diez horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez de distrito, susti
tuto, Lázaro-José Maincr. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.302
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha en 

el juicio de faltas seguido en este Juzga
do de distrito con el número 333 de 1981, 
por lesiones y daños en accidente de circu
lación, se cita por la presente a Adela- 
Asunción López, María Perrera y Paolo- 
José Félix Olivera, como perjudicados, y 
Ferreira Amadeo, como denunciado, to
dos ellos en ignorado paradero en Espa
ña, a fin de que comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
30 de octubre, a las doce horas de su ma
ñana, al objeto de asistir, en calidad de 
perjudicados y denunciado, a la vista del 
correspondiente juicio, bajo apercibimien
to de que de no comparecer les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de citación 
a los referidos Adela-Asunción López, Ma
ría Perrera, Paolo-José Félix Olivera y Fe
rreira Amadeu, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Calalayud a veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta v uno. — El Secretario en fun
ciones, (ilegible).

Núm. 9.303
• CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha en 

el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
de distrito con el número 345 de 1981. 
por daños en accidente de circulación, se 
cita por la presente a Jilali Khfif, súbdito 
marroquí, para que comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 30 de octubre, a las once horas 
treinta minutos, al objeto de asistir, en 
calidad de perjudicado, a la vista del co
rrespondiente juicio de faltas, bajo aper
cibimiento de que de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
al referido Jilali Khafif, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Calatayud a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
en funciones, (ilegible).

Núm. 9.280
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado poi el señor 

Juez de distrito de este Juzgado en jui
cio de faltas número 380 de 1981. por 
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lesiones en accidente de circulación, el 
día 17 de agosto, en la carretera N-II, se 
cita por la presente a I3 lesionada Rogeha 
Giménez González, cuyo último domicilio 
lo tenía en Badajoz (General Mola, 5), y 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgdo en el termino de cinco días 
para prestar declaración, hacerle, ofreci
miento de acciones del procedimiento y 
sea reconocida por el Médico forense, ha
ciéndole la advertencia que que de no 
comparecer le parará el perjuicio a oue 
hubiera lugar en Derecho. , ,

Y para que conste y sirva de citación 
a la referida Rogelia Giménez González 
expido la presente que firmo en Calatayud 
a diecisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
accidental, (ilegible).

• Núm. 9.404
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha en 

el juicio de fallas seguido en este Juzgado 
de distrito con el número 432 de 1981, 
por lesiones y daños en accidente de cir
culación, se cita por la presente a Juan 
Rodríguez Sevilla, Concepción Lozano Ro
dríguez y José Rodríguez Lozano, todos 
ellos en ignorado paradero, para que com
parezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado el próximo día 5 de noviembre, 
a las once horas de su mañana, al objeto 
de asistir en calidad de perjudicados, a la 
vista del presente juicio, bajo apercibi
miento de que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
a Ips referidos Juan Rodríguez Seviña, 
Concepción'Lozano Rodríguez y José Ro
dríguez Lozano, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Calatayud a diecio
cho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.405
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha en 

el juicio de fallas seguido en este Juzgado 
de distrito con el número 433 de 1981, 
por lesiones y daños en accidente de cir
culación, se cita por la presente a Sauzct 
Fierre Gui y Zíngaro ¿laude, actualmente 
en ignorado paradero, para uue compa
rezcan ante la sala audiencia dp este Juz
gado el próximo día 5 de noviembre, a 
las diez horas cuarenta y cinco minutos 
de su mañana, al objeto de asistir en ca
lidad de perjudicados, a la vista del pre

sente juicio, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer les pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
a los referidos Sauzet Fierre Gui y Zín
garo Claude, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Calatayud a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.304
EJE A DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación y vista

En el juicio verbal de faltas tramitado 
en este Juzgado, hoy en ejecución de la 
sentencia recaída, se ha practicado la si
guiente tasación de costas:

Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas, 30.
Tasa, 180.

/ Ejecución, 55.
Despachos librados, 90.

-Reintegros calculados, 1.125.
Mutualidades, 360.
Derechos de tasación, 71.
Tptal, 1.951 pesetas.
Corresponde pagar a la condenada doña 

Purificación Hernández Jiménez, en igno
rado paradero, la cantidad expresada.

Y para que conste y sirva la presente de 
ccd'tla de notificación y vista por térmi
no de tres días a la condenada expido y 
firmo la presente en Ejea de los Caballe
ros a uno de septiembre de mil novecien- 
los ochenta y uno. — -El Secretario, Ma
nuel García Paredes.

Núm. 9.305
EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación y vista

En el juicto verbal de faltas tramitado 
1 n este Juzgado, hoy en ejecución de la 
sentencia recaída, se ha practicado la si
guiente tasación de costas:

Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas, 30.
Tasa, 180.
28-l.a circulación, 210.
Ejecución, 55.
Despachos librados, 495.
Honorarios señor Médico-forense, 450.
Multa impuesta, 4.000.
Indemnización a favor del señor Moya 

Ortiz, 21.000.
Reintegros calculados, 2.125.
Mutualidades, 900.
Derechos de tasación, 270.
Total, 29.755 pesetas.
Corresponde pagar a la condenada doña 

a i; 'i Moya Corada, en ignorado para
d .o, la cantidad expresada.

Y para que conste y sirva la presente de 
cédula de notificación y vista por lérn’J- 
no de tres días a la condenada, expido V 
firmo la presente en Ejea de los CabalL" 
ros, a uno de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
nuel García Paredes.

Núm. 9.306
EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación y vista

En el juicio verbal de faltas tramitad0 
en este Juzgado, hoy en ejecución de Ia | 
sentencia recaída, se ha practicado la si
guiente tasación de costas:

Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas, 30.
Tasa, 180.
Ejecución. 55.
Despachos librados, 135. . 1
Mulla impuesta, 6.000.
Indemnización, 3.422.
Reintegros calculados, 1.250.
Mutualidades, 480.
Derechos de tasación. 270. ,
Total, en un tercio de costas, 10.r,4< 

pesetas.
Corresponde pagar al condenado do° 

Aurelio Merino Fernández, en ignorad 
paradero, la cantidad expresada.

Y para que conste y sirva la presen16 
de cédula de notificación y vista por 1°r' 
mino de tres días al condenado, expid 
y firmo la presente en Ejea dé los Ca'4 
balleros a uno de septiembre de'mil ñ°' 
vecientos ochenta y uno. — El Secreté' 
rio, Manuel García Paredes.

Núm. 9.279
PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución cliclada con esta fech? 
en juicio verbal de fallas número 
de 1981, se lia acordado citar en t 
«Boletín Oficial» de la provincia 4 
José Guerrero Aguilar, con domicil* 
desconocido en España y vecino o 
San Juliá de Loira (Principado de AJ* 
dorra), para que comparezca an 
este Juzgado de distrito de Pina o, 
Ebro (Zaragoza) el día 23 de ocium 
próximo, a las once horas, al objet 
de celebrar juicio verbal de fallas Pü 
imprudencia con resultado de danPj 
en calidad de denunciado, debienú 
comparecer con los medios de pruc’Df 
de que intente valerse.

Pina de Ebro a veintidós de seplie^ 
bre de mil novecientos ochenta y un ' 
El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntar',as que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................í......... . 3-000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .......... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


